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Protocolo de Limpieza y Desinfección de la Escuela Chillehue 

 

Con el objetivo de prevenir algún caso positivo y resguardar la salud de cada miembro dentro de la 

escuela Chillehue, hemos dispuesto las siguientes medidas de limpieza y desinfección que se deben 

llevar a cabo en nuestro lugar de trabajo. Se entregan las indicaciones mínimas necesarias para el 

cumplimiento de la resolución sanitaria que mandata la limpieza y desinfección del Ord. B1 N° 2770 

del 15 de Julio de 2020. 

 

 

 

Horarios de Limpieza y desinfección: 

07:30 – 08:15 horas: Eduardo Meriño  

13:00 – 14:15 horas: Silvia González 

Pasos a Seguir Encargado 

1.- Cada espacio, dependencia u oficina se debe 
mantener siempre ventilado e higienizado, cuando se 
realice la limpieza las personas deben salir de la 
dependencia. 
 

Comunidad 
Educativa 

2.- El auxiliar de servicio debe utilizar los siguientes 
implementos de higiene: guantes de pvc, perchera 
desechable o reutilizable y mascarilla obligatoria.  

Auxiliares de Servicio 

3.- Todas las superficies se deben limpiar antes de 
desinfectar para remover las materias orgánicas e 
inorgánicas con la ayuda de detergentes. 

Auxiliares de Servicio 

4.- Enjuagar con agua la superficie para eliminar por 
arrastre la suciedad. 

Auxiliares de Servicio 

5.- Aplicar producto desinfectante, que cuente con 
registro del Instituto de Salud Pública (ISP) 

Auxiliares de Servicio 

6.- Pulverizar con alcohol etílico al 70% cada 
dependencia limpiada, enjuagaba y desinfectada. 

Auxiliares de Servicio 

7.- Retire perchera y guantes. Si utiliza guantes 
desechables, deséchelos después de cada limpieza. En 
caso de usar reutilizables, lávelos y desinféctelos. 

Auxiliares de Servicio 

8.- Finalmente lávese las manos con agua y jabón, 
después de quitarse los guantes. 

Auxiliares de Servicio 
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12:00 – 12:15: Mantención de Higiene 

 

Silvia González  Eduardo Meriño  

Oficina administrativos  
(Secretaria, UTP, Dirección) 

COMEDOR  

NT2- 5°-6°-7°-8° NT1- 1°-2°-3°-4° 

Baños damas  Baños varones  

CRA LABORATORIO (ENLACES) 

Sala de profesores y Música.  PIE 

Patio interior y exterior , hall de entrada, segundo piso 

 

 

Consideraciones: 

1.- Utilizar un desinfectante cuente con registro del Instituto de Salud Pública (ISP) quien asegura la 

eficacia de su producto. En el siguiente link puede verificar si el desinfectante cuenta con el 

respectivo registro del ISP, http://registrosanitario.ispch.gob.cl/. 

2.- Realizar la desinfección según las instrucciones de la etiqueta, utilizando rociadores, toallas, 

paños de fibra o microfibra o trapeadores, entre otros artículos. Privilegie el uso de utensilios 

desechables. En el caso de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse.  

3.- Leer las instrucciones del modo de uso y precauciones a tomar establecidas en la etiqueta del 

producto, antes de comenzar con la desinfección. Verificando la dilución que debe realizar.  

http://registrosanitario.ispch.gob.cl/
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4.- Guardar el desinfectante en lugar seguro, manteniendo las tapas de estos productos sellados 

firmemente, identificados con rotulación legible y almacenados fuera del alcance de los niños. 

5.- Considerando que el desinfectante más común y económico que se encuentra en el comercio el 

hipoclorito de sodio, comúnmente llamado “cloro”, se recomienda su uso en una concentración al 

0.1% (dilución 1:50 si se usa cloro doméstico a una concentración inicial de 5%). Lo anterior equivale 

a que por cada litro de agua se debe agregar 20 cc de Cloro (4 cucharaditas) a una concentración de 

un 5%.  

6.- Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son manipuladas 

por los usuarios con alta frecuencia, como lo es: manillas, pasamanos, taza del inodoro, llaves de 

agua, superficies de las mesas, escritorios, superficies de apoyo, entre otras.  

7. El hipoclorito de sodio puede dañar los metales, por tanto, para artículos electrónicos, se 

recomienda el uso de otro tipo de desinfectantes o, alternativamente para estos artefactos, también 

puede utilizarse una solución de alcohol etílico (etanol) al 70%.  

8.- En el caso de limpieza y desinfección de textiles (por ejemplo, ropa de cama, cortinas, etc.) deben 

lavarse con un ciclo de agua caliente (60 a 90 ° C) y agregar detergente para la ropa. 

Manejo de Residuos: 

1.- Los residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, tales como elementos y utensilios 

de limpieza domiciliarias, se deben eliminar como residuos sólidos, los que deben ser entregados al 

servicio de recolección de residuos municipal, asegurándose de disponerlos en doble bolsa plástica 

resistente, evitando que su contenido pueda dispersarse durante su almacenamiento y traslado al 

basurero con tapa. 
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PROTOCOLO DE MEDIDAS SANITARIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO ESCOLAR 

 

Principios 

SEGURIDAD Este es el elemento fundamental de la vuelta a clases. Sólo se 
abrirán las escuelas cuando las condiciones sanitarias lo 
permitan. Además, se entregarán protocolos con medidas 
sanitarias y de distanciamiento, así como equipamiento para que 
todas las escuelas sean un lugar seguro y protegido para nuestros 
estudiantes 

FLEXIBILIDAD La realidad de nuestro país es diferente en cada una de las 
regiones y entendemos la importancia de poder adaptarnos a ellas. 
Por eso, el plan contempla un componente de flexibilidad que pasa 
por la gradualidad, tanto para los establecimientos como para los 
apoderados que requieren cierto espacio de tiempo para ir 
adaptándose a las nuevas medidas 

EQUIDAD Las escuelas son un espacio de protección y seguridad para los 
estudiantes, que permiten el desarrollo social e intelectual de los 
estudiantes. En ella se asegura que todos los estudiantes puedan 
acceder a la misma educación, a diferencia del aprendizaje 
a distancia que es dispar y desigual entre los estudiantes, ya que 
no todas las familias cuentan con las mismas herramientas 

RECUPERACIÓN DEL APRENDIZAJE Si bien el aprendizaje a distancia ha posibilitado a los 
estudiantes a seguir aprendiendo, no es lo mismo que 
aprender de forma presencial. Las clases presenciales son 
irremplazables. Este plan responde a criterios pedagógicos, a fin 
de resguardar las trayectorias educativas de los estudiantes. 
La priorización curricular concentra los esfuerzos en que todos 
los niños puedan aprender los contenidos esenciales para no 
interrumpir su desarrollo 

CONTENCIÓN SOCIOEMOCIONAL La pandemia nos ha hecho enfrentar escenarios complejos que han 
impactado fuertemente en la salud mental de las comunidades 
educativas, y de la ciudadanía en general, por ello, debemos 
abordar los aprendizajes y la contención como eje prioritario. El plan 
pedagógico tiene como primera etapa un diagnóstico 
socioemocional para conocer el estado de cada uno de los 
estudiantes. 
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PROTOCOLO DE MEDIDAS SANITARIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO ESCOLAR 

Será responsabilidad de nuestro establecimiento educacional, la implementación de las 
siguientes medidas que buscan prevenir el contagio al interior del establecimiento 
entre el contacto de todos los miembros de la Unidad Educativa. 

 

1. Implementar horarios  diferidos  de  entrada  y salida de los estudiantes: En base 
a la distribución de la matrícula del establecimiento educacional y con el propósito 
de evitar aglomeraciones, se recomienda establecer horarios diferidos para 
entradas y salidas de clases según los distintos ciclos o niveles. 

         

CURSO/NIVEL ENTRADA SALIDA 

NT1 - NT2 09:15  HRS 12:30 HRS 

 

1°  -   2° AÑO 09:00 HRS 12:45 HRS 

3°  -   4° AÑO 08:45 HRS 13:15 HRS 

5°  -   6 AÑO 08:30 HRS 13:30 HRS 

7°  -   8° AÑO 08:15 HRS 13:45 HRS 

 

 

2. Implementar horarios diferidos de recreos por ciclos o niveles: Definir horarios 
de recreos que eviten aglomeraciones y planificar la supervisión de los recreos por 
parte de los funcionarios de la Escuela. 

3.  

CURSO/NIVEL RECREO 1 RECREO 2 (Almuerzo) 

NT1 - NT2 10:30 – 10:40 horas 

 

11:45-12:15 horas 

 

1°  -   2° AÑO 10:00-10:10 horas  11:45:12:15 horas 

3°  -   4° AÑO 10:15-10:25 horas 11:45:12:15 horas 

5°  -   6 AÑO 09:45-09:55 horas 11:30-12:00 horas 

7°  -   8° AÑO 09:30-09:40 horas 11:30-12:00 horas 
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4. Organizar uso de baños: Definir capacidad máxima del uso de baños durante la 
jornada escolar asegurando el distanciamiento social de al menos 1 metro. 
Supervisar que su uso se ajuste a la capacidad definida, evitando aglomeraciones, 
especialmente durante los recreos. Los baños deberán disponer de jabón líquido, y 
contar con imagen y señalética que refuerce el lavado de manos. Existirá una 
persona de apoyo, en forma permanente para resguardar estas medidas 
implementadas. 

 

5. Organizar las salas de clases y espacios comunes abiertos o cerrados, de manera 
de asegurar el distanciamiento social de al menos 1 metro entre las personas de la 
comunidad escolar 

 

6. Evitar la concentración de más de 50 personas en un espacio abierto o cerrado. Si 
en los espacios comunes, las condiciones del establecimiento impiden el 
cumplimiento de esta recomendación, se debe asegurar el cumplimiento del 
distanciamiento social de al menos 1 metro entre las personas. 
 

7. Alimentación dentro de la sala de clases: Los estudiantes podrán alimentarse dentro 

de la sala de clases siempre que sea posible hacer llegar la alimentación a las 
salas, conservando la higiene del proceso. Esta modalidad permite evitar el contacto 
entre distintos grupos-cursos. En estos casos, será el personal de la educación 
quien transporte la bandeja de cada estudiante a las salas de clases, con previa 
limpieza y desinfección de los espacios. Al término del almuerzo, los auxiliares 
deben volver a limpiar y sanitizar cada sala de clases. 

 

8. La colación debe estar planificada en el periodo de clases, en horario planificado 
por el docente, quien  lleva a los estudiantes a lavado de manos y de regreso se 
sirven la colación. 

 

9. Demarcar de manera visible la distancia de al menos 1 metro en los lugares de 
espera, tales como los servicios higiénicos, casinos, entrada y salida a la escuela 
entre otros. 

 

10. Informar a toda la comunidad educacional respecto de los protocolos 
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establecidos para el funcionamiento del centro educacional en contexto Covid-
19. 

 

11. Evitar reuniones presenciales de padres y apoderados. Las reuniones seguirán 
realizándose de manera virtual en todos los cursos. 

 

12. Atención de apoderados Se habilitará un espacio al aire libre, que cuente con dos 
módulos con su correspondiente acrílico a la entrada para la atención individual 
de personas, para evitar el ingreso de personas ajenas al establecimiento 

 

13. Se debe recomendar a los apoderados controlar la temperatura de los escolares 
diariamente antes de salir del domicilio, evaluando además  la  presencia de 
síntomas respiratorios. Si presenta temperatura sobre 37,5°C o síntomas 
respiratorios, acudir a un centro asistencial y no asistir al establecimiento 
educacional hasta que sea evaluado por un médico. 

 
 

Los Docentes deben seguir el siguiente protocolo en el periodo de clases: 
 

1 
Llevar siempre mascarilla durante las clases.  

Insistir en  que los estudiantes utilicen sus mascarillas todo el tiempo durante las 
clases. 

2 
Lavarse las manos con agua y jabón antes de cada jornada, durante cambios de 
sala y salidas a recreo, especialmente, antes y después de comer. 

3 
Disponer de alcohol gel en la sala de clases y aplicarlo de forma constante en las 
manos y en el pomo de la puerta. 

4 
Instaurar nuevas rutinas de saludo a distancia dentro de la sala de clases, que 
no impliquen contacto físico. 

5 
 
Guardar distancia física con otras personas, resaltando su propósito a los 

estudiantes. 

6 
Reorganizar la distribución de la sala y reorientar los escritorios tratando de 
distanciarlos lo máximo que sea posible. 
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7 
 
Tomarse la temperatura todos los días antes de ir al establecimiento. 

8 
 
Ventilar las salas de clases al menos 3 veces al día, idealmente durante los recreos. 

9 
 
Evitar que los estudiantes compartan material. 
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Protocolo de actuación en la entrada, permanencia y salida de los funcionarios a la 

Escuela 

 

Con el objetivo de prevenir algún caso positivo y resguardar la salud de cada miembro dentro de la 

escuela Chillehue, hemos dispuesto las siguientes medidas sanitarias para toda persona que ingrese, 

permanezca y salga del recinto institucional. 

 

  Encargado 

INGRESO A LA ESCUELA 
 

1.- Leer las medidas sanitarias establecidas en imágenes 
al ingreso a la escuela. 
2.- Mantener distancia de al menos 1 metro con otra 
persona. (la distancia estará demarcada) 
3.- Uso Obligatorio de mascarilla. 
4.- Uso Obligatorio de alcohol gel.  
5.- Uso obligatorio de alfombra sanitizada en los pies. 
6.- Se medirá la temperatura a cada persona con 
termómetro digital en la muñeca, en el caso de tener 
37,5° o más, queda estrictamente prohibido el ingreso, 
tomando la temperatura nuevamente luego de 5 
minutos. Si por segunda vez la temperatura no baja, se 
solicitará a la persona volver al día siguiente. 
7.- La puerta de salida y la puerta de entrada al colegio 
serán diferentes. 
8.- Cada funcionario debe firmar el acta de registro de 
asistencia de entrada con un lápiz pasta personal. 
 

Comunidad 
Educativa 

PERMANENCIA EN LA 
ESCUELA 
 

1.- Cada funcionario de la escuela deberá mantenerse 
distanciado de otra por al menos 1 metro. 
2.- Cada dependencia debe ser sanitizada con alcohol al 
70% cada día y antes de ser utilizada por algún 
funcionario. 
3.- El aforo a cada dependencia y/o salas de clases 
dependerá de los metros cuadrados de cada 
dependencia. Cada sala tiene un cartel definido en la 
entrada del aforo máximo. 
4.- El lavado de manos con jabón debe ser frecuente, por 
lo menos 3 veces durante la jornada laboral o las veces 
que sea necesario y estime conveniente. 

Comunidad 
Educativa 
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5.- Uso Obligatorio de mascarilla. 

SALIDA DE LA ESCUELA 1.- Lavarse las manos con jabón. 
2.- Cada funcionario debe firmar el acta de registro de 
asistencia de salida con un lápiz pasta personal. 
3.- Uso obligatorio de alcohol gel. 
4.- Uso Obligatorio de mascarilla. 

Comunidad 
Educativa 

En el caso de que no se cumpla con alguna de estas medidas, el funcionario deberá 
asumir su responsabilidad, se conversará la situación con algún miembro del equipo 
de gestión y se evitará volver a cometer esas irregularidades. 

Equipo de Gestión 
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Protocolo de Transporte Escolar 

 

Con el objetivo de prevenir algún caso positivo y entregar recomendaciones sanitarias en la limpieza, 

desinfección y operación de transporte escolar para resguardar la seguridad de los estudiantes de 

la Escuela Chillehue.  

El responsable de velar por el cumplimiento del presente protocolo será cada conductor del 

vehículo, acompañante y responsable del servicio de locomoción gratuito que entrega la 

Municipalidad de Coínco, según se señala en el Registro Nacional de Servicios de Transporte 

Remunerado de Escolares (RENASTRE). El cumplimiento de este protocolo será fiscalizado y 

supervisado por las autoridades competentes. 

Cabe destacar que tanto al inicio de cada recorrido como al final se debe seguir la rutina de limpieza 

y desinfección que se detalla en este punto.  

Para efectuar una rigurosa limpieza y desinfección del vehículo, será obligatorio el uso de los 

elementos de protección señalados en el Protocolo de Limpieza y Desinfección de Ambientes Covid-

19 de MINSAL.  

a) Proceso de limpieza  

El proceso de limpieza de superficies se realizará mediante:  

• La remoción de materia orgánica e inorgánica, usualmente mediante fricción, con la ayuda de 

detergentes.  

• Posteriormente, enjuagando con agua para eliminar la suciedad por arrastre.  

• Limpieza profunda en zonas de alto tránsito dentro del vehículo, especialmente en pasillos, 

pasamanos, manillas, asientos, ventanas, timbres, volante, palanca de cambios, botoneras y 

otras superficies de apoyo.  

b) Proceso de desinfección  

La desinfección se debe realizar en superficies ya limpias, con la aplicación de productos 

desinfectantes a través del uso de rociadores, toallas, paños de fibra o microfibra o trapeadores, 

entre otros métodos. Los desinfectantes de uso ambiental deben contar con registro del 

Instituto de Salud Pública, ISP, en las diluciones que se establecen en la etiqueta de cada 

producto.  

1. Protocolo de limpieza y desinfección del vehículo En caso de uso utilizar soluciones de 

hipoclorito de sodio, se recomienda una dilución al 0.1% (dilución 1:50 si se usa cloro 
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doméstico a una concentración inicial al 5%). Lo anterior equivale a que por cada litro de 

agua se debe agregar 20cc de Cloro (4 cucharaditas) a una concentración del 5%. Para las 

superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar una 

concentración de etanol al 70%(1).  

Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener el vehículo 

ventilado (abrir las ventanas) para proteger la salud de quien realiza la limpieza. P 

Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios desechables. 

En el caso de utilizar elementos reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse 

utilizando los productos antes señalados.  

El vehículo estará apto para utilizarse una vez que se realice la ventilación del vehículo, 

siguiendo las recomendaciones del fabricante del producto desinfectante utilizado, que se 

encuentra en la etiqueta del producto.  

Terminada la limpieza y desinfección, se deberá lavar la ropa, o si no se puede lavar de 

inmediato se guardará en bolsa sellada, etc. 

2. Protocolo de operación (aspectos sanitarios) 

• Indicar a los padres que antes de que sus hijos salgan de la casa para abordar el transporte 

escolar, deben lavarse las manos con agua y jabón.  

• Los casos confirmados o sospechosos, así como sus respectivos contactos estrechos dentro de la 

institución no deben asistir al establecimiento educacional hasta que se cumplan las condiciones 

establecidas por la Autoridad Sanitaria de acuerdo a cada caso.  

• El conductor del vehículo, su acompañante y todos los pasajeros que ingresen al transporte 

escolar, deberán usar en todo momento mascarilla correctamente ajustada y cubriendo nariz y 

boca durante todo el trayecto. Las mascarillas deben estar limpias y secas al momento de ingresar 

al vehículo.  

• Mantener una lista de pasajeros diaria, para poder realizar trazabilidad en caso de que ocurra un 

brote de la enfermedad.  

• Ventilar el vehículo cuando no se encuentre en servicio y de ser posible circular con algunas 

ventanas semi abiertas durante el trayecto. 

• Además, se recomienda controlar la temperatura de los pasajeros, previo a cada abordaje del 

vehículo, con termómetro infrarrojo, o en su defecto digital, el cual deberá ser desinfectado entre 

cada uso.  
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• Proporcionar alcohol gel antes de iniciar el traslado, a menos que exista una prescripción médica 

que no lo permita, supervisando que en ningún caso exista consumo vía oral.  

• De ser posible, se recomienda mantener distanciamiento entre los pasajeros del vehículo.  

• No deben utilizar mascarillas aquellos niños, niñas y adolescentes que, por indicación médica, no 

la puedan usar. Los padres deberán facilitarle una copia al transportista del certificado médico que 

acredite dicha condición. 

• Los pasajeros no podrán consumir alimentos en el trayecto.  

• De ser posible, se sugiere instalar una lámina de plástico blanda y transparente entre conductor 

y pasajeros para evitar contagios, siempre que no reduzca la circulación de aire. 
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Protocolo de actuación ante casos confirmados de COVID-19  
de algún integrante de la Comunidad Educativa 

 

En caso de tener un caso sospechoso de Covid - 19 de agún docente o asistente de la educación se 

debe aislar a la persona en su domicilio, inmediatamente debe asistir a un centro asistencial público 

o privado para tomar el examen PCR correspondiente y esperar los resultados en su hogar, 

comunicando la situación a Equipo de Gestión. Se ejemplifica que un contacto estrecho es una 

persona que cohabita con un miembro de la comunidad educativa. 

En caso de confirmarse uno o más casos de COVID-19 de algún docente o asistente de la educación 

del establecimiento, se debe seguir las siguientes instrucciones:  

Tipo de Riesgo Suspensión temporal  Cuarentena 

Una persona que cohabita 
(contacto estrecho) con un 
caso confirmado de COVID-19 
que es miembro de la 
comunidad educativa  

Si Debe cumplir con la medida de 
cuarentena por 11 días, desde 
la fecha del último contacto. 
La circunstancia de contar con 
un resultado negativo en un 
test de PCR para SARS-CoV-2 
no eximirá a la persona del 
cumplimiento total de la 
cuarentena dispuesta en este 
numeral. Esta información se 
debe comunicar al equipo de 
gestión de la escuela a través 
de correo electrónico o 
teléfono. 

Si un docente, asistente de la 
Educación o miembro del 
equipo directivo es COVID-19 
(+) confirmado. 
 

Se debe identificar a los 
potenciales contactos 
estrechos del establecimiento, 
suspendiéndolos de sus 
funciones por 11 días, 
realizando así cuarentena 
preventiva. 
 

Todas las personas afectadas 
de la comunidad educativa 
deben permanecer en 
cuarentena preventiva 
durante la suspensión de 
clases. 
Las personas afectadas y todas 
aquellas que presenten 
síntomas de COVID-19 (+) y/o 
pasen a ser un caso 
confirmado, deben 
permanecer en aislamiento 
hasta que un médico indique 
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que pueden retomar sus 
actividades habituales. Esta 
información se debe 
comunicar al equipo de 
gestión de la escuela a través 
de correo electrónico o 
teléfono. 

Un estudiante que asistió al 
establecimiento educacional, 
en período de 
transmisibilidad. 

 Se suspenden las clases del 
curso completo por 11 días. 
El estudiante COVID-19 (+) 
debe permanecer en 
aislamiento hasta que un 
médico indique que puede 
retomar sus actividades. 
En los recintos educacionales 
en que los distintos niveles 
estén separados físicamente, 
se podrá mantener las clases 
en aquellos niveles que no se 
hayan visto afectados. 
Quienes presenten síntomas 
compatibles con COVID-19 y/o 
pasen a ser caso confirmado 
deben permanecer en 
aislamiento hasta que un 
médico indique que puede 
retomar sus actividades. 

Dos o más casos de 
estudiantes de diferentes 
cursos, que asistieron al 
establecimiento educacional 
en período de 
transmisibilidad. 

 Suspensión de 11 días sujeta a: 
Identificación de los 
potenciales contactos, 
pudiendo derivar en 
suspensión de cursos, niveles, 
ciclos o del establecimiento 
completo 
Si en el recinto educacional los 
distintos niveles están 
separados físicamente, se 
podrá mantener las clases en 
aquellos niveles que no se 
hayan visto afectados. 
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Todas las personas afectadas 
de la comunidad educativa 
deben permanecer en 
cuarentena preventiva 
durante los 11 días desde la 
fecha del último contacto. 
Quienes presenten síntomas 
compatibles con COVID-19 y/o 
pasen a ser caso confirmado 
deben permanecer en 
aislamiento hasta que un 
médico indique que puede 
retomar sus actividades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


